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REQUISITOS PARA EL REGISTRO ANUAL DE GRUPOS VOLUNTARIOS 

 

1 Estar en pleno uso de sus derechos políticos y civiles. 
2 No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 

proceso penal alguno. 
3 En caso de ser Servidor Público, no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 

por resolución firme. 
4 Firmar consentimiento y/o compromiso en los siguientes términos:  

a. Declaración Bajo Protesta de decir verdad que la información y documentación 
proporcionada son auténticas; y su disposición para que la Coordinación Estatal de 
Protección Civil corrobore la misma (formato que expide la CEPCQ).  

b. Manifestación de aceptación sin reserva alguna del resultado del proceso de revisión 
y autenticidad de la documentación (formato que expide la CEPCQ). 

c. Compromiso para sujetarse a las normas y disposiciones en materia de Protección 
Civil, así como aceptar las sanciones que en consecuencia se apliquen, incluyendo la 
negativa o cancelación del Registro (formato que expide la CEPCQ). 

5 Una vez recibida la documentación solicitada, la Coordinación Estatal de Protección Civil, 
podrá revisar y comprobar la autenticidad de los documentos presentados. Si existiera 
irregularidad en ellos, se remitirá ante las autoridades competentes y se procederá conforme 
a derecho. 

6 La resolución sobre la expedición del Registro será definitiva.  
7 La lista de los Registros del año en curso se publicará la última semana de febrero, abril, junio, 

agosto, octubre y segunda semana de diciembre en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

8 El Registro del año en curso tendrá vigencia hasta el 31 de enero de siguiente año. 
9 Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Coordinación Estatal de 

Protección Civil.  
10 El refrendo para los grupos voluntarios será exclusivamente durante el mes de enero del año 

en curso. 
11 De conformidad con el artículo 13 fracciones I, II, III y IV del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil, los Grupos Voluntarios registrados podrán coadyuvar en acciones de 
Protección Civil siempre y cuando su actividad no persiga fines de lucro, políticos, religiosos 
o cualquier otro objetivo ajeno a la Protección Civil. 
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DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA OTORGAR EL REGISTRO DE 
BOMBEROS PRIVADO 

 
1 Llenar y subir el formato de solicitud (formato expedido por la CEPC). 
2 Comprobante de domicilio para recibir notificaciones con una antigüedad máxima de 2 meses. 
3 Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal-Nacional Electoral o 

pasaporte vigente del representante legal. 
4 Clave Única de Registro de Población CURP del representante legal. 
5 Acta Constitutiva del grupo voluntario certificada ante notario público 
6 Nombre, teléfono y correo electrónico del Coordinador Operativo. 
7 Directorio de los integrantes (llenar formato DE-DVI) y anexar copia digital que compruebe cada 

una de las especialidades. 
8 Llenar el formato DGV-EA por cada elemento activo (subir todos los formatos en un archivo PDF) 
9 Llenar el formato DGV-CA por cada elemento activo en capacitación (subir todos los formatos en 

un archivo PDF) 
10 Programa de capacitación anual, incluyendo el Nombre del Médico Responsable y del 

Responsable de la Academia y copia de la constancia emitida por la Autoridad competente que 
lo avale. 

11 Programa de academia anual especificando temas y horas, incluidos los correspondientes al 
Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil (CEPCQ). 

12 Lugar en donde se imparte la academia, dirección, día y horario y lugar en donde se realiza la 
práctica (hospital o clínica). 

13 Anexar copia del documento que expide la Institución al término de los cursos. 
14 Inventario de parque vehicular con clasificación de acuerdo a la NOM-034-SSA3-2013 . Incluir 

fotos de la unidades y póliza de seguro. DGV-IPV 
15 Copia de póliza de seguro vigente de cada una de las unidades con cobertura mínima de daños a 

terceros. 
16 Foto del uniforme (de línea y de academia en caso de aplicar, incluyendo prendas de abrigo) y 

credencial del grupo. 
17 Autorización para la publicación de su información en la página web de la CEPCQ y Declaración 

Bajo Protesta de decir verdad. Incluir tipo de servicios y logotipo. (DGV-DBPyAP) 
18 Licencia de funcionamiento vigente de acuerdo al Sistema de Clasificación Industrial de América 

del Norte 2013 (SCIAN 2013) 
19 Baja de personal activo o en formación que haya sido dado de BAJA (Formato DGV-FBEA). 
20 Alta de personal activo o en formación que haya sido dado de ALTA (Formato DGV-FAEA). 
 
*Una vez verificados y validados los requisitos, se programará una revisión física de las unidades para 
corroborar la información y constatar las condiciones de las mismas. 
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